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Una resolución reciente del Tribu-
nal Económico-Administrativo  
(TEAC) abre la posibilidad a que 
las empresas puedan recurrir liqui-
daciones electrónicas –tanto liqui-
daciones como sanciones– mal no-
tificadas. Y lo hace porque el tribu-
nal admite que es necesario que el 
contribuyente confirme, a través 
de internet, que ha tenido constan-
cia de esa notificación. Hasta aho-
ra las empresas podían encontrar-
se con órdenes de embargo sin sa-
ber por qué. 

Según explican desde Ático Jurí-
dico-Salcedo Abogados, un influ-

yente despacho fiscalista de Valen-
cia, las sociedades mercantiles –se-
an pequeñas empresas o grandes 
sociedades– reciben las notificacio-
nes de Hacienda en formato elec-
trónico, no por correo ordinario ni 
certificado. Y son las sociedades 

las que están obligadas a darse de 
alta en Hacienda una Dirección 
Electrónica Habilitada (DEH).  

En ese buzón electrónico es don-
de el fisco deposita las notificacio-
nes, con el agravante de que si en 
diez días –desde que Hacienda las 

deposite– el contribuyente no ha 
accedido a su contenido, se entien-
den por notificadas. 

«Es muy común que lleguen 
clientes a los que de repente les 
han embargado en la cuenta ban-
caria un saldo, como consecuencia 

de una liquidación que les notifica-
ron electrónicamente, se entendió 
notificada a los 10 días, y se pasó el 
plazo para recurrir», matizan des-
de Ático Jurídico.  

Normalmente, estos contribu-
yentes no se dieron de alta en la di-

rección electrónica, o la tienen y no 
la consultaron por esas fechas. In-
cluso en algunos casos era mate-
rialmente imposible que tuvieran 
constancia porque el empresario 
estaba de viaje y sin conexión a in-
ternet.  

Hasta ahora esos asuntos pare-
cían perdidos –realmente la legis-

lación marca que a los 
diez días sin acceder al 
contenido se entiende 
producida la notificación– 
y cuando se daban cuenta 
ya habían pasado con cre-
ces los plazos. 

Sin embargo, esta reso-
lución entiende que la no-
tificación así realizada es 
válida pero que debe 
constar en el expediente 
la justificación de todos 
los trámites y circunstan-
cias de dicha notificación 
(fecha en que se depositó 
en el buzón electrónico o 
días que ha estado deposi-
tado), acreditado con una 
certificación de la autori-
dad competente. En el ca-
so resuelto esto no se 
cumplió, como tampoco 
muchos otros casos más 
que estaban perdidos a la 
espera de que este tribu-
nal unificara criterio. 

«De no constar tal acre-
ditación la notificación es defectuo-
sa, y se abre la posibilidad para el 
contribuyente de recurrir los actos 
notificados en cuanto ha tenido co-
nocimiento de los mismos, aunque 
haya sido un año después», conclu-
yen desde Ático Jurídico.
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